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Carta de fecha 18 de julio de 2002 dirigida al Presidente del
Consejo de Seguridad por el Presidente del Comité del Consejo
de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1373 (2001)
relativa a la lucha contra el terrorismo

Me dirijo a usted en relación con mi carta de 10 de abril de 2002 (S/2002/396).

El Comité contra el Terrorismo ha recibido el informe complementario que se
adjunta, presentado por Barbados en aplicación del párrafo 6 de la resolución 1373
(2001) (véase el anexo).

Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir el texto de la presente carta y
de su anexo como documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Jeremy Greenstock
Presidente del Comité del Consejo de Seguridad

establecido en virtud de la resolución 1373 (2001)
relativa a la lucha contra el terrorismo
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Anexo
Nota verbal de fecha 28 de junio de 2002 dirigida al Presidente del
Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la
resolución 1373 (2001) relativa a la lucha contra el terrorismo por
la Misión Permanente de Barbados ante las Naciones Unidas

La Misión Permanente de Barbados ante las Naciones Unidas saluda atenta-
mente al Presidente del Comité contra el Terrorismo y en relación con el mensaje de
correo electrónico de 25 de junio de 2002 del Ministerio de Relaciones Exteriores de
Barbados tiene el honor de transmitir la documentación original del informe com-
plementario del Gobierno de Barbados así como los textos de la legislación perti-
nente, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 6 de la resolución 1373 (2001)
del Consejo de Seguridad.
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Documento adjunto
Informe complementario del Gobierno de Barbados presentado de
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 6 de la resolución 1373
(2001) del Consejo de Seguridad

Introducción

1. El 24 de diciembre de 2001 Barbados presentó un informe exhaustivo en res-
puesta al mandato estipulado en el párrafo 6 de la resolución 1373 (2001) del Con-
sejo de Seguridad de las Naciones Unidas. Mediante carta de 1° de abril de 2002 el
Comité solicitó aclaraciones e información adicional respecto de diversas cuestiones
planteadas en el informe. El Informe Complementario constituye la respuesta del
Gobierno de Barbados al Comité y se refiere concretamente a las preguntas formu-
ladas en el orden cronológico en el que fueron presentadas.

Párrafo 1. “Decide que todos los Estados:

a) Prevengan y repriman la financiación de todo acto de terrorismo”

Pregunta 1a) Se solicita a Barbados que exponga en detalle las disposiciones del
proyecto de ley mediante las cuales se tipificarán expresamente como delitos el
terrorismo y la financiación del terrorismo y todos los actos que concurran a
esos fines. Sírvase proporcionar un informe sobre la marcha de la promulga-
ción de la ley.

2. Los días 28 y 29 de mayo de 2002, la Cámara Baja y el Senado, respectiva-
mente, debatieron y aprobaron en forma unánime medidas legislativas consistentes
en una Ley de lucha contra el terrorismo, 2002. La Ley, que entró en vigor el 30 de
mayo de 2002, dispone la prevención y la lucha contra los actos de terrorismo. En el
artículo 3 se definen los actos que constituyen delito de terrorismo y en el artículo 4
se tipifica como delito la financiación del terrorismo. Al presente documento se ad-
junta una copia de la Ley.

3. Al aprobar esta legislación, Barbados ha cumplido con los requisitos estipula-
dos en el apartado e) del párrafo 2 de la resolución 1373 (2001) del Consejo de Se-
guridad de las Naciones Unidas, en el que se decide que los Estados velen por que
los actos terroristas queden tipificados como delitos graves en sus leyes y que el
castigo que se imponga corresponda a la gravedad de esos actos.

4. El artículo 4 de la Ley tipifica expresamente como delito la financiación del te-
rrorismo e incorpora las disposiciones del artículo 2 del Convenio Internacional para
la represión de la financiación del terrorismo (1999) y con él se cumplen las obliga-
ciones que le incumben a Barbados en virtud del párrafo 1 y del apartado e) del pá-
rrafo 2 de la resolución 1373 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. En
ese artículo se tipifican como delitos la recaudación ilegítima de fondos y la presta-
ción deliberada de servicios financieros en los casos en que exista la intención de
que dichos fondos o servicios vayan a ser utilizados para realizar actos que constitu-
yan delitos de terrorismo. Se estipula que en virtud del apartado 1) del artículo 4 se
comete delito aun cuando los fondos o los servicios financieros no hayan sido utili-
zados para cometer el delito mencionado. En los apartados 2) del artículo 3 y
el 3) del artículo 4, respectivamente, se tratan los actos accesorios vinculados a los
delitos.
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Sírvase aclarar si es posible identificar a los propietarios de las entidades ins-
critas en Barbados y de qué manera Barbados impide que las personas que
presten apoyo al terrorismo inscriban entidades en su territorio.

5. Con arreglo a las leyes de Barbados es posible identificar a los propietarios de
las entidades inscritas de conformidad con el párrafo 2) del artículo 170 de la Ley
de empresas (Cap. 308) (cuyo texto fue proporcionado en el informe anterior), en
la que se dispone que todas las empresas deben poseer en su casa matriz un registro
de sus accionistas en el que se indique:

i) El nombre y el último domicilio conocido de todos los accionistas;

ii) El número de acciones en poder de cada accionista;

iii) La fecha en que se inscribió en el registro a cada uno de los accionistas y
la fecha en que hayan dejado de ser accionistas.

6. Además, en enmiendas recientes a la Ley se dispone que:

a) Toda empresa que tenga capital accionario debe presentar una declara-
ción anual al Secretario de Asuntos Empresariales y Propiedad Intelectual. En virtud
de esa disposición todas las empresas que posean capital accionario deben presentar
al Secretario la información estipulada en los apartados i) a iii) supra. Además, el
Secretario tiene la facultad de eliminar del Registro a toda empresa que no cumpla
con ese requisito o que se niegue a cumplirlo. En virtud del apartado 2) del artículo
15 A de la Ley de empresas, las empresas y los directores que no presenten la de-
claración mencionada se harán pasibles de una sanción administrativa por cada día
de incumplimiento de la obligación de presentar la declaración. Se adjunta al pre-
sente informe una copia de la enmienda.

b) Toda empresa que transfiera acciones con posterioridad a la presentación
de su última declaración anual deberá comunicar esa transferencia al Secretario de
Asuntos Empresariales a fin de que éste se pronuncie al respecto.

7. Además de los requisitos legislativos mencionados en los párrafos 5 y 6, en la
Oficina de Asuntos Empresariales y Propiedad Intelectual se han instituido meca-
nismos administrativos que permiten que el Secretario, mediante el empleo de
fuentes fidedignas, coteje todas las listas pertinentes de personas sospechadas de
prestar apoyo al terrorismo o de financiar actos de terrorismo con los nombres de las
personas que estén inscritas o que se propongan instituir entidades en Barbados.

“Decide que todos los Estados:

1 b) Tipifiquen como delito la provisión o recaudación intencionales,
por cualesquiera medios, directa o indirectamente, de fondos por sus na-
cionales o en su territorio con la intención de que dichos fondos se utili-
cen, o con conocimiento de que dichos fondos se utilizarán, para perpetrar
actos de terrorismo.”

Pregunta 1 b) Teniendo en cuenta la respuesta que figura en el párrafo
30 del informe, en la que se indica que se resguarda la confidencialidad de las
operaciones bancarias internacionales, ¿de qué manera el Banco Central de
Barbados obtiene información sobre operaciones sospechosas efectuadas por
depositantes?
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8. En Barbados, se resguarda la confidencialidad de las operaciones bancarias
internacionales en lo que respecta a las vinculaciones de los bancos con el Banco
Central en su calidad de autoridad reguladora. No obstante, la confidencialidad no es
absoluta en el caso en que el Estado abrigue sospechas respecto de las actividades
bancarias.

9. De conformidad con su función de resguardo de la seguridad del sistema fi-
nanciero, el Banco Central realiza inspecciones directas en las instituciones finan-
cieras. En esas inspecciones, el Banco evalúa, entre otras cosas, los procedimientos
y los controles que aplican las instituciones financieras para luchar contra el blan-
queo de dinero. Concretamente, el Banco Central verifica que toda institución finan-
ciera adopte procedimientos de control interno adecuados a fin de facilitar la detec-
ción de actividades sospechosas o inusuales.

10. Si una institución financiera detecta actividades sospechosas, por ley debe pre-
sentar un informe a la Administración de Represión del Blanqueo de Dinero a fin de
que la Dependencia de Investigación Financiera realice una investigación. La Ley
enmendada de prevención y control del blanqueo de dinero, 2001 (de la que se pro-
porcionó una copia en el informe anterior) otorga amplias facultades de investiga-
ción a la Dependencia de Investigación Financiera (DIF), dependiente del Ministro
de Justicia.

11. La DIF tiene acceso a todos los organismos financieros pertinentes, incluido el
Departamento de Impuestos Inmobiliarios, la Oficina del Impuesto sobre el Valor
Añadido, el Departamento de Rentas Internas, el Departamento de Aduanas y el Re-
gistro de Sociedades Mercantiles. Ese acceso sirve para ampliar las facultades de in-
vestigación a fin de establecer perfiles de transacciones financieras de personas físi-
cas o jurídicas que realizan operaciones en el país. Esta información, de carácter
confidencial, sólo se puede emplear para los fines legítimos autorizados por ley.

¿Existe alguna propuesta de enmienda del sistema jurídico o de la Ley de pro-
cedimientos en lo penal destinada a incorporar las disposiciones del Convenio
Internacional para la represión de la financiación del terrorismo?

12. El Gobierno de Barbados ha aplicado las disposiciones del Convenio mediante
la promulgación de la Ley de lucha contra el terrorismo, 2002-6. No es menester
efectuar enmiendas a la legislación ni a la ley de procedimiento en lo penal.

“Decide que todos los Estados:

1 c) Congelen sin dilación los fondos y otros activos financieros o re-
cursos económicos de las personas que cometan o intenten cometer, actos
de terrorismo o participen en ellos o faciliten su comisión; de las entidades
de propiedad o bajo el control, directo o indirecto, de esas personas, y de
las personas o entidades que actúen en nombre de esas personas y entida-
des o bajo sus órdenes, incluidos los fondos obtenidos o derivados de los
bienes de propiedad o bajo el control directo o indirecto de esas personas
y de otras personas y entidades asociadas con ellos;”

Pregunta 1 c) Al parecer las disposiciones de este subpárrafo no pueden ser
cumplidas en razón de la restricción constitucional para la congelación y con-
fiscación de bienes. Sírvase informar al Comité contra el Terrorismo de los re-
sultados del estudio del asesor jurídico en la materia.



6 0250438s.doc

S/2002/794

13. El informe del asesor jurídico contribuyó a aclarar la manera apropiada en qué
cuestiones vinculadas con la congelación y confiscación de bienes podían ser reali-
zadas de conformidad con la Constitución de Barbados. Sobre la base de los resulta-
dos de ese estudio, en la Ley de lucha contra el terrorismo se dispone la congelación
de fondos mediante un proceso judicial y no por una orden ejecutiva. La Ley per-
mite que la Corte, a pedido del Fiscal General, disponga la congelación, sin demo-
ras, de los fondos y otros bienes financieros o recursos económicos en poder de una
persona acusada o que será acusada de un delito de terrorismo. En los artículos 8 y 9
de la Ley de lucha contra el terrorismo, 2002 se expone el procedimiento para la
congelación y confiscación de fondos.

14. Al preparar esta nueva Ley, el Gobierno ha procurado equilibrar las obligacio-
nes que le incumben en su calidad de Miembro de las Naciones Unidas, es decir, las
de cooperar plenamente en las actividades internacionales de lucha contra el terro-
rismo, con su deber constitucional de respetar plenamente los requisitos del debido
proceso, de la justicia natural y los derechos humanos fundamentales. La legislación
también tiene por objeto proteger los derechos de terceros inocentes a fin de que no
sufran pérdidas como consecuencia de la confiscación o congelación de bienes.

¿Permite la ley la congelación de fondos, bienes financieros o recursos econó-
micos en poder de personas o entidades de Barbados que presten apoyo a acti-
vidades terroristas fuera del territorio de Barbados?

15. Como se indica en el párrafo 12, la Ley de lucha contra el terrorismo, 2002
permite que la Corte, a pedido del Fiscal General, ordene la congelación de los fon-
dos en poder o bajo el control de una persona acusada, o que habrá de ser acusada,
de un delito de terrorismo. Una vez que se ha formulado un pedido, éste es sometido
a la consideración de un juez de conformidad con el apartado 4) del artículo 8. En
tal sentido, un tribunal puede dictar una orden de congelamiento una vez que ha de-
terminado que existe un acuerdo recíproco entre Barbados y el Estado que formula
el pedido.

En el artículo 27 de la Ley de asistencia recíproca en cuestiones penales se ex-
pone el procedimiento a seguir por los Estados que soliciten asistencia en la obten-
ción de una orden de prohibición o congelamiento.

“Decide que todos los Estados:

1 d) Prohíban a sus nacionales o a toda persona o entidad que se en-
cuentre en su territorio que pongan cualesquiera fondos, recursos finan-
cieros o económicos o servicios financieros o servicios conexos de otra ín-
dole, directa o indirectamente, a disposición de las personas que cometan
o intenten cometer actos de terrorismo o faciliten su comisión o participen
en ella, de las entidades de propiedad o bajo el control directo o indirecto
de las personas y de las personas y entidades que actúen en nombre de
esas personas o bajo sus órdenes.”

Pregunta 1 d) ¿Existen disposiciones jurídicas que rijan la recolección y el em-
pleo de fondos por parte de organizaciones de beneficencia? Tenga a bien
detallarlas.

16. Todas las organizaciones de beneficencia, salvo aquellas que estén exentas,
deben estar inscritas de conformidad con lo dispuesto en la Ley de organizacio-
nes benéficas (cap. 243), de la cual se adjunta una copia. Al efectuar la solicitud de
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registro, los fideicomisos deben proporcionar copias del documento respectivo y to-
da otra información que solicite el Secretario a los fines de formalizar el pedido.

17. Las únicas organizaciones benéficas exentas del requisito de inscripción son
las que se indican en el primer anexo de la Ley de organizaciones benéficas
(cap. 243):

a) Barbados Community College;

b) National Sports Council;

c) National Assistance Board;

d) Queen Elizabeth Hospital Board;

e) Child Care Board;

f) Sanitation Service Authority;

g) Escuelas administradas con arreglo a la Ley de educación (cap. 41);

h) Hospitales públicos y privados; y

i) Las iglesias, de acuerdo con los términos del artículo 2 de la Ley de la
iglesia anglicana (cap. 375) y toda iglesia cuyo administrador o ministro reciba su-
mas de dinero en concepto de subvención estatal de conformidad con la Ley de
subvenciones a las iglesias (cap. 376);

j) Toda organización benéfica exenta por orden del Ministro de Justicia;

k) Toda organización benéfica cuya dotación o rentas derivadas de propie-
dades no superen los 100 dólares anuales.

Las entidades mencionadas en los apartados a) a f) y la mayoría de las indicadas en
el apartado g) son órganos gubernamentales.

18. Los fideicomisos de una organización de beneficencia deben llevar libros con-
tables en los que se asienten las actividades de la organización. Los fideicomisos
también deben preparar estados consecutivos de cuentas consistentes en una cuenta
de ingresos y de gastos relacionada con un período de no más de 15 meses, que de-
ben ser comunicados al Secretario.

19. El Secretario también tiene facultades para ordenar la realización de una in-
vestigación y auditoría de las cuentas de una organización de beneficencia. Dicha
investigación será realizada por un miembro del Instituto de Contadores Públicos de
Barbados. Además, en virtud del párrafo 1) del artículo 38 de la Ley, el Ministro de
Justicia podrá examinar e investigar las actividades de cualquier organización de be-
neficencia (incluso las de las organizaciones exentas mencionadas en el párrafo 16).
La investigación podrá consistir en el examen del carácter y el objeto de la organi-
zación, su administración, gestión, valor, condición y aplicación de los bienes o in-
gresos correspondientes a los fideicomisos (artículo 38 del cap. 243).

20. La Ley de organizaciones de beneficencia fue enmendada recientemente me-
diante el segundo anexo de la Ley de lucha contra el terrorismo, 2002, mediante la
inserción del subartículo 38 (1A), a fin de facultar al Ministro de Justicia a ordenar
el examen y la investigación de toda organización de beneficencia sospechada de
haber cometido un delito con arreglo al artículo 3 ó 4 de la Ley de lucha contra el
terrorismo.
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21. Los fideicomisos de una organización de beneficencia inscrita también deben
informar al Secretario de todo cambio que se registre en sus convenios de fideicomi-
so, incluidos los nombres de los fideicomisarios.

¿Deben las personas físicas o jurídicas que no sean bancos (por ejemplo, abo-
gados, notarios y otros intermediarios) informar de las operaciones sospechosas
a las autoridades públicas? De ser así, ¿qué sanciones se aplican si dichas per-
sonas no informan ya sea intencionadamente o por negligencia?

22. En la medida en que un abogado preste determinados servicios financieros y
mantenga una cuenta a nombre de un cliente en relación con esos servicios, por ley
deberá informar de toda operación sospechosa y si no lo hiciere podrá ser declarado
culpable y multado. La Ley de prevención y control del blanqueo de dinero se basa
en una clasificación general de ocupaciones y no en el carácter de las personas que
prestan los servicios y en consecuencia exige que toda persona que participe en
“servicios de traspaso de dinero, servicios de inversión o cualquier otro servicio de
carácter financiero” tenga conocimiento de las disposiciones y las obligaciones esti-
puladas en la Ley.

23. No obstante, el Gobierno de Barbados también ha adoptado políticas adminis-
trativas destinadas a sensibilizar a todos los prestadores de servicios a fin de que co-
nozcan a sus clientes. Al respecto se han publicado directrices y se han realizado
otros ejercicios de sensibilización a fin de fomentar la presentación de informes so-
bre las operaciones sospechosas que se detecten.

24. En Barbados, los notarios no prestan servicios de carácter financiero sino que
toman declaraciones juradas.

“Decide también que todos los Estados:

2 a) Se abstengan de proporcionar todo tipo de apoyo, activo o pasi-
vo, a las entidades o personas que participen en la comisión de actos de te-
rrorismo, en particular reprimiendo el reclutamiento de miem-
bros de grupos terroristas y poniendo fin al abastecimiento de armas a los
terroristas.”

Pregunta 2 a) ¿Ha dispuesto Barbados la aplicación de alguna medida destina-
da a impedir el ingreso ilegal de armas en su territorio o se propone aplicar al-
guna medida de esa índole?

25. De conformidad con las leyes de Barbados, los ciudadanos no gozan en forma
automática del derecho a portar armas y sólo pueden llevarlas quienes tengan un
permiso al efecto. El suministro de armas a los ciudadanos se rige por la Ley de
armas de fuego, 1998-32 de la cual se presentó una copia en el informe anterior. Se
aplica una política rigurosa en lo que respecta al otorgamiento de permisos para la
utilización de armas de fuego, que ha sido modificada a fin de hacerla más estricta.

26. Barbados no fabrica, produce ni distribuye armas, municiones ni equipo mili-
tar, pero sigue estando muy preocupado respecto de la incidencia cada vez mayor de
las exportaciones ilegales de armas ilícitas en el hemisferio. En particular, observa
con preocupación la correlación existente entre el retiro de armas en el contexto de
los procesos de paz del hemisferio y la disponibilidad de armas en el mercado negro
de la región.
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27. Barbados se propone fortalecer sus procedimientos administrativos y sus me-
didas de seguridad mediante la instauración de equipos de rastreo electrónico en los
puertos de ingreso de todas las mercaderías que llegan a Barbados y la exigencia a
todos los navíos de altura, incluidos los buques de pesca, de utilizar para su ingreso
al país determinados puertos controlados por aduanas.

28. Los costos en materia de recursos humanos, administración y equipo vincula-
dos con la aplicación de medidas de vigilancia más estrictas con posterioridad al 11
de septiembre son extremadamente onerosos para un pequeño Estado en desarrollo
como Barbados, que anteriormente no ha tenido necesidad de dar prioridad a estas
cuestiones de seguridad y que sigue preocupado por los efectos que tendrá el desvío
de recursos presupuestarios destinados a esos fines para el desarrollo socioeconómi-
co del país. Existe la necesidad urgente de proporcionar asistencia financiera y téc-
nica para el suministro de equipo y capacitación destinados a fortalecer la capacidad
del país para la vigilancia, detección e interceptación de armas ilícitas. Habida
cuenta de los limitados recursos financieros de que dispone una economía pequeña,
aún no se ha contemplado entre las prioridades económicas el costo de aplicar medi-
das relacionadas con la vigilancia de las actividades terroristas. En tal sentido, el
Gobierno de Barbados desea solicitar asistencia financiera a los efectos de realizar
actividades de vigilancia e interceptación de armas ilícitas.

“Decide también que todos los Estados:

2 b) Adopten las medidas necesarias para prevenir la comisión de
actos de terrorismo, en particular advirtiendo de ello cuanto antes a otros
Estados mediante el intercambio de información;”

Pregunta 2 b) En este párrafo se pide a los Estados que adopten las medidas
necesarias para advertir cuanto antes a otros Estados a fin de que prevengan la
comisión de actos de terrorismo. ¿Qué medidas ha adoptado Barbados al res-
pecto, aparte de la participación en el Sistema de Seguridad Regional del cual
es miembro?

29. El Gobierno de Barbados respeta el Tratado y otras obligaciones relacionadas
con el mantenimiento de la seguridad hemisférica e internacional y ha proporciona-
do detalles de los mecanismos instituidos para la recolección e intercambio de in-
formación de inteligencia en los párrafos 58 a 65 del informe anterior presentado al
Consejo de Seguridad. El Gobierno de Barbados y sus organismos de seguridad y
aplicación de las leyes cooperan plenamente con otros Gobiernos en este sentido.
Proporcionar más detalles sobre asuntos operacionales comprometería la eficacia de
las actividades en curso.

¿Qué disposiciones se han adoptado en el marco del Sistema de Seguridad Re-
gional para velar por la aplicación de las disposiciones de este subpárrafo?

30. El Sistema de Seguridad Regional ha fortalecido su capacidad para la recolec-
ción de información de inteligencia en relación con las actividades de lucha contra
el terrorismo en la región oriental del Caribe. De conformidad con el Tratado del
Sistema de Seguridad Regional, una amenaza a cualquier Estado miembro del Sis-
tema constituye una amenaza a todos los Estados y por ello se hace todo lo posible
para promover un intercambio eficaz de información entre los Estados miembros.
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31. Se han incrementado las actividades de la Célula de Operaciones Marítimas
del Sistema de Seguridad Regional a fin de abarcar todos los aspectos de la recolec-
ción de información de inteligencia, no sólo en el ámbito de la lucha contra el tráfi-
co de drogas, sino haciendo mayor hincapié en la recolección de datos sobre posi-
bles actividades terroristas en cualquiera de los Estados miembros o en la región en
su conjunto.

32. El Sistema de Seguridad Regional ha entablado vínculos estrechos con jefes
militares y comisionados de policía de todos los Estados miembros de la región
oriental del Caribe.

“Decide también que todos los Estados:

2 d) Impidan que quienes financian, planifican, facilitan o cometan
actos de terrorismo utilicen su territorio para esos fines, contra otros Es-
tados o sus ciudadanos.”

Pregunta 2 d) ¿Cuál es la competencia de los tribunales de Barbados en rela-
ción con los extranjeros acusados de cometer actos de terrorismo hallados en el
territorio de Barbados?

33. Los actos a los que se refiere la pregunta del Comité que figura en el subpárra-
fo 2 d) pueden constituir un delito de conformidad con las leyes de Barbados o un
delito con arreglo a las leyes de otros países.

34. Si el acto en cuestión es un delito con arreglo a las leyes de otro país y si un
Estado desea enjuiciar a un extranjero hallado en Barbados, se aplicará la Ley de
extradición de Barbados. Puede decirse que el extranjero estará sometido a la juris-
dicción de Barbados en un sentido limitado, pues en virtud de las obligaciones que
le incumben a Barbados de conformidad con su Ley de extradición, Barbados tendrá
la obligación jurídica de extraditarlo al otro Estado para ser juzgado.

35. A los fines de lo expresado en el párrafo 34 supra, véase la Ley de extradi-
ción de Barbados (cap. 189), de la cual se remitió una copia al Comité el 24 de di-
ciembre de 2001 junto con el informe de Barbados.

36. Si el acto en cuestión constituye un delito de conformidad con las leyes de
Barbados, el extranjero hallado en Barbados estará sujeto en principio a la jurisdic-
ción de los tribunales de Barbados tal como lo estaría un ciudadano de Barbados.
Una excepción al respecto sería el caso de un extranjero que gozara de prerrogativas
diplomáticas, en cuyo caso se aplicará la Ley sobre inmunidades y prerrogativas
(cap. 18). Se adjunta una copia de esa Ley al presente documento.

37. Como puede verse en el artículo 12 de la Ley de lucha contra el terrorismo,
2002, de conformidad con la interpretación del Gobierno de Barbados de su capaci-
dad legislativa con arreglo al derecho internacional, la jurisdicción de los tribunales
de Barbados conforme a dicha Ley puede incluso aplicarse en determinadas cir-
cunstancias a extranjeros acusados de cometer actos de terrorismo que nunca hayan
estado en Barbados.

“Exhorta a todos los Estados a:

3 c) Cooperar, en particular mediante acuerdos y convenciones bila-
terales y multilaterales, para prevenir y reprimir los ataques terroristas y
adoptar medidas contra quienes cometan actos de esa índole.”
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Pregunta 3 c) Sírvase proporcionar una lista de los países con los cuales Barba-
dos ha celebrado tratados bilaterales.

38. En virtud del principio de sucesión, Barbados pasó a ser parte en diversos tra-
tados bilaterales al acceder a la independencia en 1966. El proceso de examen de los
tratados destinado a decidir si se los seguirá aplicando en Barbados aún no ha con-
cluido, aunque los tratados que han seguido teniendo vigencia para el Reino Unido
siguen siendo aplicables a Barbados. Barbados también suscribió un tratado de ex-
tradición con los Estados Unidos de América en 1996 y participa en los acuerdos
relativos a la entrega de delincuentes prófugos celebrados entre los países del
Commonwealth. Respecto de los tratados vinculados a la asistencia recíproca, Bar-
bados celebró un tratado de asistencia recíproca en materia de tráfico de drogas con
el Reino Unido en 1991. En 1996 Barbados y los Estados Unidos de América sus-
cribieron un tratado de asistencia recíproca en asuntos penales.

39. Como se indicó anteriormente en el párrafo 18 del informe presentado al Con-
sejo de Seguridad de las Naciones Unidas, Barbados ha celebrado acuerdos sobre
doble tributación con Suiza, el Reino Unido, el Canadá, los Estados Unidos de Amé-
rica, Finlandia, Noruega, Suecia, China, Cuba, Venezuela y Malta; en todos ellos se
disponen medidas apropiadas para el intercambio de información. Además, Barba-
dos también ha celebrado un acuerdo de intercambio de información impositiva con
los Estados Unidos de América, que fue suscrito en 1984.

“Exhorta a todos los Estados a:

3 d) Adherirse cuanto antes a las convenciones y los protocolos in-
ternacionales pertinentes relativos al terrorismo, en particular al Conve-
nio Internacional para la represión de la financiación del terrorismo, de 9
de diciembre de 1999;”

Pregunta 3 d) Sírvase indicar las intenciones de Barbados respecto de la fir-
ma y ratificación de la Convención sobre la protección física de los materiales
nucleares.

40. El Gobierno de Barbados está comprometido con el ideal de la paz y la seguri-
dad mundiales y la eliminación del peligro de la proliferación nuclear. Por consi-
guiente, trata con suma atención todas las cuestiones vinculadas con la utilización de
materiales nucleares con fines pacíficos. Barbados no posee la capacidad de fabricar
ni almacenar materiales nucleares ni tampoco tiene en su poder materiales nucleares
para ser utilizados con fines pacíficos, aparte de cantidades insignificantes destina-
das a uso médico que no superan los límites establecidos en el Acuerdo de Salva-
guardias del Tratado sobre la no proliferación. En este contexto, anteriormente no se
consideró una prioridad la adhesión a la Convención sobre la protección física de los
materiales nucleares de las Naciones Unidas. No obstante, dadas las actuales cir-
cunstancias internacionales en materia de seguridad tras los acontecimientos del
11 de septiembre de 2001, se está realizando un examen con miras a la adhesión a la
Convención.

Sírvase proporcionar un informe sobre la marcha del proceso de ratificación
de los restantes convenios y protocolos internacionales vinculados al terrorismo
que Barbados aún no ha ratificado

41. El Gabinete ha aprobado la adhesión del Gobierno de Barbados a las conven-
ciones siguientes:
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• Protocolo para la represión de actos ilícitos de violencia en los aeropuertos que
presten servicio a la aviación civil internacional (1988)

• Convenio sobre la marcación de explosivos plásticos para los fines de detec-
ción (1991)

• Convenio internacional para la represión de los atentados terroristas cometidos
con bombas (1997)

Las medidas oficiales de adhesión a estas convenciones se están ultimando y se es-
pera que se terminarán en breve.

42. Como se indica en el párrafo 2, el Gobierno de Barbados ha promulgado medi-
das legislativas encaminadas a aplicar la Convención internacional para la represión
de la financiación del terrorismo (1999) del 30 de mayo de 2002. Las medidas ofi-
ciales para ratificar esa convención se concluirán en breve.

Sírvase explicar cómo ha aplicado Barbados las convenciones y protocolos que
ha ratificado, y esbozar la legislación correspondiente que ha adoptado.

43. El Gobierno de Barbados es un Estado parte en las convenciones antes enume-
radas de las Naciones Unidas y ha aplicado legislación sobre las que se indican a
continuación:

a) Convenio sobre las infracciones y ciertos actos cometidos a bordo de las
aeronaves (1963). Ratificado en 1972, este Convenio se ha incorporado en la Ley
contra el apoderamiento ilícito de aviones, Cap. 135A;

b) Convenio para la represión del apoderamiento ilícito de aerona-
ves (1970). Ratificado en 1973 e incorporado en la Ley contra el apoderamiento
ilícito de aeronaves, Cap. 135A;

c) Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la
aviación civil (1971). Barbados ha incorporado este Convenio en la Ley relativa a
la aviación civil (Convenio de Montreal), Cap. 123A;

d) Convención sobre la prevención y el castigo de los delitos contra perso-
nas internacionalmente protegidas, inclusive los agentes diplomáticos (1973). Esta
Convención ha sido incluida en la Ley relativa a las personas internacionalmente
protegidas, Cap. 123A;

e) Convención internacional contra la toma de rehenes (1979). Barbados se
adhirió a esta Convención en 1981;

f) Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la na-
vegación marítima (1988). Barbados se adhirió a este Convenio en 1994 y lo ha in-
corporado en la Ley de navegación marítima, Cap. 296;

g) Protocolo para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de las
plataformas fijas empleadas en la plataforma continental (1988). Barbados se adhirió
a este Protocolo en 1994.

¿Los delitos previstos en las convenciones y protocolos internacionales perti-
nentes se han incluido como delitos extraditables en los tratados bilaterales en
que Barbados es parte?
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44. No se entiende el sentido de esta pregunta. No obstante, la respuesta contenida
en los párrafos 49 a 58 expone con detalle la posición de Barbados con respecto a la
extradición en general.

“Exhorta a todos los Estados a:

3 f) Adoptar las medidas apropiadas, de conformidad con las dispo-
siciones pertinentes de la legislación nacional y el derecho internacional,
inclusive las normas internacionales de derechos humanos, antes de con-
ceder el estatuto de refugiado, con el propósito de asegurarse de que los
solicitantes de asilo no hayan planificado ni facilitado actos de terrorismo,
ni participado en su comisión;”

Pregunta 3 f). ¿Cómo se propone Barbados cumplir con lo requerido en este
apartado?

45. El número de personas que solicitan asilo o la condición de refugiado en Bar-
bados a lo largo de los años ha sido ínfima. Por consiguiente, no ha habido una ne-
cesidad acuciante de promulgar medidas legislativas, además de la Ley de inmigra-
ción vigente, encaminadas a regular las actividades de tales personas.

46. Como sucede en el caso de las personas que intentan tomar residencia en Bar-
bados, se llevan a cabo investigaciones detalladas de seguridad antes de conce-
der cualquier forma de estatuto al solicitante. A este respecto, los organismos regio-
nales e internacionales pertinentes siguen proporcionando una asistencia sumamente
valiosa siempre que es necesario.

47. La cooperación prestada por esos organismos se ha complementado con
las disposiciones administrativas y jurídicas vigentes que han resultado hasta ahora
eficaces.

48. Una modificación reciente de la Ley de Inmigración Cap. 190, contenida en
la Segunda Lista de la Ley de lucha contra el terrorismo, 2002, prohíbe la entrada
en Barbados a “las personas que han sido declaradas culpables del delito de terro-
rismo o respecto de las que hay razones fundadas para creer que han financiado o
facilitado actos de terrorismo”.

“Exhorta a todos los Estados a:

3 g) Velar, de conformidad con el derecho internacional, por que el
estatuto de refugiado no sea utilizado como medio legítimo por autores,
organizadores o patrocinadores de actos de terrorismo, y porque no se re-
conozca la reivindicación de motivaciones políticas como causa para dene-
gar las solicitudes de extradición de presuntos terroristas;”

Pregunta 3 g). Sírvase facilitar una copia de la disposición pertinente de la Ley
de extradición relativa al reconocimiento de la pretensión de motivación políti-
ca como motivo para denegar las solicitudes de extradición.

49. La Ley de extradición de Barbados en el párrafo 1 del artículo 7 dice en parte
lo siguiente:

“7. 1) No podrá entregarse a ningún prófugo en virtud de esta Ley:

a) Si el delito del que se le acusa o por el que presuntamente ha sido
condenado es un delito de carácter político;
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b) Si la solicitud de entrega se hace en realidad con el fin de perse-
guirle o castigarle por motivo de su raza, tribu, religión, sexo, nacionalidad u
opinión política, aunque la solicitud pretenda hacerse por un crimen de un de-
lito extraditable.”

50. En virtud de las modificaciones de los artículos 7 y 47 de la Ley de extradi-
ción, introducidas por la Segunda Lista a la Ley contra el terrorismo, 2002, ahora
se establece que los delitos de terrorismo no son delitos de carácter político. Por
tanto, según la Ley de extradición de Barbados, un delito de terrorismo no se consi-
dera “político” y es, en principio, extraditable.

51. Pese a lo dicho anteriormente, el párrafo b) del artículo 7. 1) de la Ley de ex-
tradición antes citado tiene por efecto que Barbados no debe entregar a un prófugo
“si la solicitud de entrega se hace en realidad con el fin de perseguirle o castigarle
por sus ... opiniones políticas”.

52. Obsérvese que el efecto combinado de la posición antes indicada del derecho
de Barbados con respecto a los delitos de terrorismo tiene por objeto reproducir las
disposiciones de los artículos 14 y 15 de la Convención de las Naciones Unidas
contra la represión de la financiación del terrorismo.

53. Se señala también a la atención el apartado 2) del artículo 11 de la Ley con-
tra el terrorismo, 2002, que, en términos generales, refuerza las excepciones previs-
tas en el artículo 7 1) b) de la Ley de extradición antes citado, y corresponde
al artículo 15 de la Convención antes citada.

Sírvase facilitar una lista de los países con los que Barbados ha concluido
acuerdos de extradición.

54. La información facilitada en el párrafo 38 es relevante a este respecto.

55. Como se ha dicho anteriormente en los párrafos 33 y 37 supra, la Ley de ex-
tradición Cap. 189 es la ley que faculta a Barbados a desempeñar su papel en la
extradición de delincuentes a países extranjeros y a obtener la extradición de delin-
cuentes de países extranjeros.

56. En la Segunda Lista a la Ley contra el terrorismo, 2002 los delitos que pue-
den juzgarse en virtud de esta Ley no se han agregado a la lista de delitos extradita-
bles en virtud de la Ley de extradición.

57. Mediante la más reciente modificación de la Ley de blanqueo de dinero (Ley
de prevención y control de 1998), el delito de blanqueo de dinero se agregó a la
lista de delitos extraditables en virtud de la Ley de extradición.

58. Barbados ha promulgado también una Ley de asistencia mutua en materia
penal (Cap. 140A). En virtud de esta ley, Barbados puede prestar asistencia y reci-
birla de países extranjeros, con carácter recíproco, para perseguir la delincuencia.
En virtud de esta ley, puede prestarse y recibirse asistencia de cualquier país que
tenga con Barbados un tratado bilateral de asistencia mutua en materia penal, y tam-
bién de cualquier país que sea parte en la Convención de las Naciones Unidas contra
el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988 (“La Con-
vención de Viena”).
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4. Observa con preocupación la estrecha conexión que existe entre
el terrorismo internacional y la delincuencia organizada transnacional,
las drogas ilícitas, el blanqueo de dinero, el tráfico ilícito de armas y la
circulación ilícita de materias nucleares, y materiales nucleares, químicos,
biológicos y otros materiales potencialmente letales, y a ese respecto pone
de relieve la necesidad de promover la coordinación de las iniciativas en
los planos nacional, subregional, regional, e internacional para reforzar la
respuesta internacional a este grave problema y a esta gran amenaza a la
seguridad internacional.

Pregunta 4) ¿Ha respondido Barbados a alguna de las inquietudes expresadas
en el párrafo 4 de la resolución?

59. Como indicó en su anterior informe, el Gobierno de Barbados y las autoridades
nacionales encargadas de la seguridad y de hacer cumplir la ley comparten las preo-
cupaciones del Consejo de Seguridad respecto de la relación entre los distintos ele-
mentos de la delincuencia transnacional y están participando plenamente en los pla-
nos nacional, regional e internacional en lo que atañe a responder a estas amenazas a
la seguridad. Para los Estados pequeños, como Barbados, las cuestiones de seguri-
dad no pueden separarse de las cuestiones económicas. Muchas de las nuevas ame-
nazas a la seguridad internacional se crean o se agravan por el hecho de que muchas
de nuestras sociedades no pueden satisfacer las necesidades básicas de su población.
La pobreza, la desigualdad y la injusticia siempre han constituido un fértil caldo de
cultivo para el extremismo, el fanatismo y la conducta criminal. Las principales
amenazas a la seguridad que enfrentan la mayoría de nuestros gobiernos al alborear
el siglo XXI ya no se centran en el enfrentamiento militar entre Estados, sino en los
problemas que plantean amenazas nuevas y no tradicionales de las que el terrorismo
es sólo un componente. Igualmente devastadoras para los pequeños Estados vulne-
rables son las amenazas que crea el tráfico ilícito de estupefacientes y de armas pe-
queñas, la delincuencia transnacional organizada, la pandemia del VIH/SIDA, los
efectos de la exclusión económica, la pobreza, la exclusión social, la degradación
ambiental y los desastres naturales. Nuestros gobiernos tradicionalmente han careci-
do de medios para hacer frente a tales amenazas en las que el enemigo no es defini-
ble y los principales agentes no son los Estados.

60. Aunque los Estados pequeños son particularmente vulnerables a estas nuevas
amenazas insidiosas, ningún país puede considerarse inmune y, dado el carácter
transfronterizo de las amenazas, la única respuesta viable es la de la coordinación a
nivel multilateral. Por esta razón Barbados en la última Asamblea General de la Or-
ganización de los Estados Americanos, celebrada en Bridgetown del 2 al 4 de junio
de 2002 tomó la iniciativa de introducir el tema: “Enfoque multidimensional de la
seguridad hemisférica”, como principal tema del diálogo de los Ministros de Rela-
ciones Exteriores. Ese tema se continuará desarrollando en la Conferencia sobre la
seguridad hemisférica que se celebrará en México en 2003, en la que se espera acor-
dar estrategias y mecanismos generales para ahondar la cooperación y aumentar la
cooperación en las relaciones hemisféricas a fin de hacer frente a estas nuevas ame-
nazas contra la seguridad de una manera más específica .

61. A nivel subregional, Barbados ha participado activamente en los trabajos del
Grupo de Trabajo intergubernamental de CARICOM sobre el problema de las dro-
gas. Este grupo fue establecido por la Conferencia de Jefes de Gobierno de la Co-
munidad del Caribe en su quinta reunión especial celebrada en diciembre de 1996 y
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su principal tarea es formular una política regional integrada contra los estupefa-
cientes, que abarque todos los aspectos del tráfico de estupefacientes. Desde su
creación, el mencionado grupo de trabajo ha demostrado ser un mecanismo útil en lo
que se refiere a la coordinación de los programas antiestupefacientes de la región.

62. Los Jefes de Gobierno de la Comunidad del Caribe establecieron en julio
de 2001 un Grupo de Trabajo sobre la delincuencia y la seguridad, encargado de es-
tudiar las causas fundamentales de la delincuencia, la violencia y las amenazas a la
seguridad en la región, y de formular recomendaciones para una respuesta coordina-
da regional o subregional. Barbados ha participado también en los trabajos de este
grupo de trabajo, que presentó un informe global al Comité de Fiscales el 19 de ju-
nio de 2002. El tema será objeto de debate en la Conferencia de Jefes de Gobierno
de la Comunidad del Caribe en julio de 2002.

63. A nivel internacional debe señalarse que, además de los acuerdos indicados
en la anterior comunicación al Comité de las Naciones Unidas contra el terrorismo,
Barbados es también parte en varios tratados bilaterales y multilaterales que tra-
tan diversos aspectos de las amenazas a la seguridad internacional, en particular los
siguientes:

• Acuerdo entre el Gobierno de Barbados y el Gobierno de Venezuela para la
prevención, control y represión del consumo ilícito y del tráfico de estupefa-
cientes y sustancias sicotrópicas, firmado en julio de 1987

• Acuerdo entre el Gobierno de Barbados y el Gobierno de Gran Bretaña e Irlan-
da del Norte relativo a la asistencia mutua respecto del tráfico de estupefa-
cientes, firmado en abril de 1991

• La Convención de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de estupefa-
cientes y sustancias sicotrópicas, a la que Barbados se adhirió en octubre
de 1992

• Acuerdo entre el Gobierno de Barbados y el Gobierno de Cuba para combatir
el tráfico internacional de estupefacientes, firmado en noviembre de 1993

• Acuerdo entre el Gobierno de Barbados y los Estados Unidos de América para
combatir los estupefacientes, firmado en septiembre de 1996

• Cumbre de la Comunidad del Caribe – Declaración de Principios de Bridge-
town, firmada en mayo de 1997

• Acuerdo entre el Gobierno de Barbados y el Gobierno de los Estados Unidos
de América relativo a la cooperación en la represión del tráfico marítimo de
estupefacientes, firmado en junio de 1997

• Memorando de Entendimiento entre el Gobierno de Barbados y el Gobierno de
los Estados Unidos de América para la cooperación en la prevención de lucha
contra las actividades delictivas en particular en el tráfico ilícito de estupefa-
cientes y sustancias sicotrópicas, firmado en junio de 1997

Barbados ha firmado también las siguientes convenciones y se halla en trámites de
completar la ratificación de las mismas, a saber:

• Convención Interamericana contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Ar-
mas de Fuego, Municiones, Explosivos y otros materiales relacionados, firmada
en abril de 2001



0250438s.doc 17

S/2002/794

• Convención Interamericana contra la Corrupción, firmada en abril de 2001

• Acuerdo entre el Gobierno de Barbados y el Gobierno del Canadá respecto de
la distribución de los activos y fondos equivalentes incautados legalmente o
confiscados en favor del Gobierno de Barbados, firmado en febrero de 2001

• Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Transnacional Or-
ganizada, firmada en septiembre de 2001

• Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, en especial
de mujeres y niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas
contra la Delincuencia Organizada, firmada en septiembre de 2001

• Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire, que com-
plementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Trans-
nacional Organizada, firmada en septiembre de 2001

• Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus pie-
zas y componentes y municiones, que complementa la Comisión de las Nacio-
nes Unidas contra la Delincuencia Transnacional Organizada, firmado en sep-
tiembre de 2001

• Convención Interamericana contra el Terrorismo, firmada en junio de 2002

64. A Barbados le sigue preocupando que, como Estado pequeño y vulnerable, no
tiene capacidad para defenderse contra las armas de destrucción en masa y reitera
sus enérgicas objeciones a que siga utilizándose el Mar Caribe como vía para el
transporte de material nuclear peligroso, que pone a todos los países de la región en
un riesgo creciente de posible catástrofe en caso de acción terrorista o de accidente.
Esta cuestión sigue ocupando la atención del Consejo de Relaciones Exteriores y
Comunitarias de la Comunidad del Caribe, el cual en su última reunión, celebrada el
8 de mayo de 2002, hizo pública una declaración destacando que “los aconteci-
mientos del 11 de septiembre de 2001 y las ulteriores revelaciones públicas de que,
en efecto, los grupos terroristas han estudiado las opciones nucleares claramente
demuestran que la amenaza de accidente nuclear o de terrorismo es muy cierta. Da-
das estas circunstancias, y precisamente cuando la comunidad internacional se cen-
tra tan intensamente en las cuestiones de seguridad, es inconcebible que se permita
que el transporte de mercancías peligrosas continúe de forma habitual, sin tener en
cuenta los riesgos evidentes y crecientes a que expone a todos los países situados en
su vía de tránsito”.

Otros asuntos – ¿Podría Barbados facilitar un organigrama de sus servicios
administrativos, tales como la policía, el control de la inmigración, los impues-
tos aduaneros y la supervisión financiera, establecidos para dar efecto práctico
a las leyes, reglamentos y demás instrumentos, que a juicio de su Gobierno con-
tribuyan al cumplimiento de la resolución?

65. El organigrama correspondiente se anexa al presente informe.

Conclusión

66. De conformidad con el párrafo 1.4 de la Guía para la preparación de los infor-
mes, con arreglo al párrafo 6 de la resolución 1373 (2001) del Consejo de Seguri-
dad, de 28 de septiembre de 2001, respecto de la indicación de esferas en que los
Estados requieren orientación adicional o asistencia técnica para aplicar la resolu-
ción, el Gobierno de Barbados reitera su petición de ayuda para aplicar algunas de
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las medidas requeridas contra el terrorismo. Barbados es un pequeño Estado con re-
cursos financieros y técnicos limitados en comparación con lo que exige la lucha
contra el terrorismo.

67. Tradicionalmente el terrorismo no ha sido una grave amenaza para este país y
las prioridades presupuestarias se han centrado en el desarrollo económico y social
de la isla, así como en el objetivo declarado de eliminar la pobreza. El objetivo de
mantener la prioridad del desarrollo se ve ya amenazado por la insistencia actual en
los aspectos no tradicionales de la seguridad antes indicados. No obstante, el Go-
bierno reconoce la amenaza real que plantea el terrorismo internacional y los que
cometen actos terroristas. Dadas estas circunstancias, el Gobierno de Barbados sigue
resuelto a luchar contra el terrorismo y hacer cuanto pueda para contribuir al esfuer-
zo internacional a este respecto, dentro de lo dispuesto en su Constitución y en el
derecho internacional pertinente. Ahora bien, Barbados requerirá el apoyo técnico y
financiero de la comunidad internacional para evitar que sus recursos limitados se
desvíen de las actividades prioritarias de desarrollo y se asignen a cuestiones de se-
guridad, cuyos principales beneficiarios serán los países desarrollados contra los que
se dirigen la mayoría de los actos de terrorismo.

68. Se requiere asistencia técnica para los organismos encargados de hacer cumplir
la ley, en particular los departamentos de aduanas e inmigración, mediante la adqui-
sición y mantenimiento de la tecnología apropiada, concretamente equipo de vigi-
lancia e interceptación electrónicas para el puerto marítimo y el aeropuerto, así co-
mo capacitación del personal en técnicas contra el terrorismo, en particular la detec-
ción de documentos fraudulentos de viaje y, cuando corresponda, una mayor capaci-
dad en detección de sustancias químicas y biológicas.

69. Concretamente se necesita asistencia técnica y financiera, así como capacita-
ción, para:

• El Grupo de Trabajo, la Sección Especial y el Servicio de Inteligencia de la
Policía Real de Barbados.

• Asistencia para las profesiones jurídicas pertinentes, tanto en materia civil co-
mo penal, con respecto a la redacción de textos jurídicos en materia de seguri-
dad y la preparación de la legislación pertinente. También se necesitan estudios
técnicos para examinar la capacidad legislativa y administrativa de Barbados a
efectos de aplicar las medidas necesarias contra el terrorismo y su financiación.

• Se necesita asistencia en materia de tecnología de la información para crear
una base de datos global, que permita rastrear los movimientos y actividades
sospechosos a nivel nacional, regional e internacional.

• Se necesita equipo de computadoras y programas informáticos para crear una
red eficaz que conecte los organismos encargados de la aplicación de la ley,
tanto a nivel nacional como regional.

• Se necesita hacer más eficaces y eficientes las medidas de control fronterizo de
Barbados mediante el suministro de pronta información sobre pasajeros, por-
teadores y carga. Esta información adelantada deberían proporcionarla electró-
nicamente los porteadores, tanto las líneas aéreas como las líneas marítimas, a
fin de que los organismos encargados de hacer cumplir la ley realicen activida-
des de detección de terroristas y acción contra los mismos.

Una lista general de las necesidades en materia de asistencia técnica y financiera se
adjunta al presente informe.
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Anexos al informe complementario de Barbados presentado en
cumplimiento del párrafo 6 de la resolución 1373 (2001) del
Consejo de Seguridad*

• Ley de lucha contra el terrorismo, 2002-6

• Ley de sociedades (cap. 308 – secc. 15A)

• Ley de organizaciones de beneficencia, cap. 243

• Ley sobre inmunidades y prerrogativas, cap. 18

• Lista de necesidades de carácter técnico, financiero y de capacitación.

* Los anexos pueden consultarse en los archivos de la Secretaría.


